
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 2 35 -2024/0/HNDM 

Uma,Q� de .Od.v.br.-.�. de 2024 

VISTO: 

El Expediente Administrativo con Registro Nº 36515-2024, que contienen el Informe 
Técnico N° 006-2024-ETGRD-HNDM, de fecha 24 de setiembre de 2024, de la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre, con el cual se 
solicita la aprobación del Documento Técnico: Plan de Contingencia por Recorrido 
Procesional del Señor de los Milagros 2024 del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y el 
Informe Nº 059-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM con Proveído Nº 632-2024-0EPE-HNDM, de 
fecha 30 de setiembre de 2024, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud, 
establece que es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y candad: 

Que, mediante Ley N° 28551, se establece la obligatoriedad de elaborar Planes de 
Contingencia, cuyo objeto define la obligación y procedimiento para la elaboración y 
presentación de planes de contingencia, con sujeción a los objetivos, principios y 
estrategias del Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres; 

Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), y modificatorias, la cual crea dicho sistema como sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo; asimismo tiene por 
finalidad identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos; así 
como, evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de 
desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el numeral 5 . 1 ,  del artículo 5º de la Ley N° 29664, define a la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres como el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir 
o reducir los riesgos de desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una 
adecuada preparación, atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de 
desastres, así como a minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el 
ambiente; asim ismo, el numeral 6 .1  del artículo 6º de la misma norma, precisa que la 
referida Política Nacional se establece sobre la base de los siguientes componentes: a) 
Gestión prospectiva: conjunto de acciones que se planifican y realizan con el fin de evitar y 
prevenir la conformación del riesgo futuro que podría originarse con el desarrollo de 
nuevas inversiones y proyectos en el territorio; b) Gestión correctiva: conjunto de acciones 
que se planifican y realizan con el objeto de corregir o mitigar el riesgo existente; y, e) 
Gestión reactiva: conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar los desastres ya 
sea por un peligro inminente o por la materialización del riesgo; 

Mediante el Decreto Supremo Nº 038-2021-PCM , se aprueba la Política Nac ional 
de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, con el fin de abordar las causas y los efectos 
de la alta vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres 
en el territorio, en concordancia con los compromisos internacionales del Estado Peruano 



en materia de Gestión del Riesgo de Desastres, las Políticas de Estado establecidas en el 
Acuerdo Nacional, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y la Visión del Perú 
al 2050; 

Que, de conformidad con el artículo 9º del Reglamento de Establecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, 
los establecimientos de salud están obligados a garantizar la calidad y seguridad de la 
atención que ofrecen a sus pacientes, a proporcionarles los mayores beneficios posibles 
en su salud, a protegerlos íntegramente contra riesgos innecesarios y satisfacer sus 
necesidades y expectativas en lo que corresponda; 

Que, con el Decreto Supremo Nº 115-2022-PCM, se aprobó el Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2022-2030, como instrumento del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), con el fin de 
desarrollar y operativizar los contenidos de la gestión del riesgo de desastres considerados 
en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050; 

Que, la Resolución Ministerial Nº 188-2015-PCM, que aprueba los "Lineamientos 
para la Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia", establece las disposiciones 
relacionadas a la formulación, aprobación, difusión y evaluación de los planes de 
contingencia ante la inminencia u ocurrencia de un evento particular, en concordancia con 
la normativa vigente; 

Que, con la Resolución Ministerial Nº 643-2019/MINSA, se aprueba la Directiva 
Administrativa Nº 271-MINSA/2019/DIGERD, Directiva Administrativa para la Formulación 
de los Planes de Contingencia de las Entidades e Instituciones del Sector Salud, cuyo 
objetivo es establecer los procedimientos específicos del Sector Salud, para la formulación 
de planes de contingencia ante la inminencia u ocurrencia de un evento adverso, 
emergencia o desastre, en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

Que, con el documento de vistos la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión 
del Riesgo de Desastre, remite el proyecto del Documento Técnico: Plan de Contingencia 
por Recorrido Procesional del Señor de los Milagros 2024 del Hospital Nacional "Dos de 
Mayo", el mismo que cuenta con el Informe Nº 059-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM, con 
Proveído Nº 632-2024-0EPE-HNDM, de fecha 30 de setiembre de 2024, suscrito por la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, concluyendo que 
el mencionado plan cumple con la normativa vigente y cuenta con saldo de libre 
certificación por un monto de S/ 1,220.00 soles para su financiamiento, dando su opinión 
favorable para su aprobación; 

Estando a lo propuesto por la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión del 
Riesgo de Desastres, de la Dirección General; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, del Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe del Departamento de Emergencia y 
Cuidados Críticos; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 
Nacional Dos de Mayo y la Resolución Ministerial Nº 886-2023/MINSA , de fecha 1 5  de 
setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  (CAP-P Nº 001 ), 
de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 



Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 2.35 -2024/D/HNDM 

Uma,O� de.W.\l'oc� .. de 2024 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el Documento Técnico: Plan de Contingencia por Recorrido 
Procesional del Señor de los Milagros 2024 del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; el mismo 
que consta de siete (07) numerales y ocho (08) anexos, haciendo un total de cuarenta y 
nueve páginas (49) y forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Disponer que, el cumplimiento y la implementación del Plan aprobado 
en el artículo precedente es de responsabilidad del Grupo de Trabajo de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

Artículo 3º.- Disponer que, el Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 
Desastre, informe a la Dirección General, a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico y al Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres, la ejecución de las 
actividades del referido Plan. 

e Informática publique la 
Nacional Dos de Mayo 

VRGP/JEVT/Jacf. 
e.e. 

• Dirección Adjunta. 
• Oficina de Asesoría Jurídica. 
• Oficina Ejecutiva de Administración. 
• Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
• Opto. de Emergencia y Cuidados Criticas. 
• Oficina de Estadística e Informática (Pág. Web). 
• Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre. 
• Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre. 
• Archivo. 




































































































